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Dir. Salud Municipal

APRUEBA COMETIDO A FUNCIONARIA QUE
INDICA.

DECRETONO 44$T

cHtLLÁN VIEJO, 27 de Agosto de 2014.-

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No
18.695, del 01 de Mayo de 1988, Orgánica Constitucional de Municipalida'des,
modificado por la Ley No 19.130 y No 1g.2g0; El DFL No 1-3063 de igg0, que
dispone el traspaso de los Establecimientos de Salud a las Municipalidades, Ley
19.378, Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal y sus modificaciones, D.
Ley No '1.889 Reglamento Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal y sus
modificaciones.

CONSIDERANDO:
- Decreto Alcaldicio No 6410 del 1g.12.2013 el

cual aprueba presupuesto municipal del año 2014.
- Lo señalado en la Convocatoria de lntegrados

Capacitaciones Ltda., mediante la cual invita a Curso preparativo para prueba de
Acreditación como operador del portal Chile Compras.

ca pacitad o pa ra acred itación .oiro ro"ljo J33"3Í'3, lr"r,ü:tL,'il,1r?'¿Til
Compras que se realizará en el mes de Noviembre 2014.

Atcatde (s) de ta ilustre Municipatijao oe áill;jfffi:
de Don Ulises Aedo Valdés,

DECRETO

1.- APRUEBA cometido a la Sra. PAOLARIVAS FUENTES, c.r. No 14.267.72s-3, Administrativo de ra unidad deAdquisiciones del Departamento de. salud Municipal , para que asista a cursopreparativo para Prueba de Acreditación como opurrdor'Oel portal Cn¡le Compras,que se realizará los días 28y29 de agosto de2O14 en el Hotel Terrano, ubicadoen Avda. Libertador Bernardo o'Higginé No 430 de ra ciudao oe Concepcron.

2._ PAGUESELE ta suma de $ 172.210._(ciento setenta y siete mil doscientos diez p".o9 pq concepto de lnscripción,previa presentación de Factura emitida por rnLgráá'ol capacitaciones Ltda. Rut No76'332'761-2 e IMPÚTESE el gasto a ta óuenta 21s.22.11.002 denominada"cuRso DE cApAcrrAcróN" der presupuesto de sarud Municipar vigente.

FUENTES, viático 1t ao%ros oial'zrtit#5:ib5.,: o'3, ,tú Ifl?:á,,lj:[:los gastos de movilización previa presentación dá boletos, según lo señalado porlas disposiciones legales vigentes.
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4.- IMpúTESE el gasto correspondiente a
viático a la cuenta 21.01.004.006, denominada "COMISIONES DE SERVICIOS
FN EL PAíS" y los gastos correspondiente a pasajes a la cuen ta 22.0g.007,
denominada "PASAJES, FLETES y BODEGAJES',, del presupuesto de salud
Municipal vigente' 

ANóTESE, coMUNíeuESE y ARcHivESE

VALDES
(s)

Finanzas DESAMU.
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